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1. Fundamento Pedagógico, Psicosocial y de Política Educativa Internacional 

La reconfiguración de cursos en Séptimo Básico es un proceso sistemático que el 

Colegio Alemán de Temuco implementa con una clara intencionalidad educativa y 

formativa. Esta etapa marca una transición crítica en el desarrollo de los estudiantes: 

el inicio de la adolescencia. En este período surgen desafíos identitarios, nuevas 

dinámicas de pertenencia y reconfiguraciones en los vínculos con pares. 

Desde una perspectiva educativa integral, este procedimiento responde a la necesidad 

de conformar ambientes de aprendizaje saludables, inclusivos y emocionalmente 

seguros, que potencien tanto el desarrollo académico como las habilidades 

socioemocionales. Esta estrategia no solo busca prevenir la formación de grupos 

disfuncionales o excluyentes, sino también fortalecer el sentido de comunidad a nivel 

generacional. 

La literatura científica respalda esta práctica. Wentzel, Li y Ramani (2021) demuestran 

que el sentido de pertenencia y la aceptación social están estrechamente ligados al 

rendimiento académico. Berkowitz (2021) sostiene que las relaciones interpersonales 

son esenciales para el desarrollo del carácter, mientras que Noddings (2013) enfatiza 

la importancia de una educación cimentada en el cuidado y el respeto mutuo. 

Asimismo, estudios neurocientíficos (Davidson & Begley, 2012) explican cómo las 

emociones influyen directamente en la cognición, lo cual valida la necesidad de 

entornos emocionales positivos para un aprendizaje profundo y sostenido. 

Eccles y Roeser (2011) subrayan que las transiciones escolares requieren 

acompañamiento estratégico para evitar quiebres en la identidad académica. Por su 

parte, Elias et al. (1997) y Greenberg et al. (2003) aportan evidencia sobre los 

beneficios de integrar el aprendizaje emocional en las estructuras escolares, lo que 

mejora la convivencia, la motivación y el desempeño general de los estudiantes. 

Complementando esta base, los marcos internacionales de la OECD y la UNESCO 

refuerzan la pertinencia de una reconfiguración estructural que promueva habilidades 

del siglo XXI, como la adaptabilidad, colaboración, liderazgo, pensamiento crítico y 

creatividad (OECD, 2020; UNESCO, 2021; Joynes et al., 2019). La OECD (2024) advierte 

que los currículos rígidos pueden sofocar la creatividad y desvincularse de las 

necesidades sociales emergentes. Estos organismos promueven sistemas educativos 

flexibles, con capacidades institucionales para el cambio, y que integren dichas 

habilidades de forma transversal en el currículo.



 

 

Este enfoque confluye con investigaciones recientes sobre "readiness for change", que 

destacan la importancia de una cultura organizacional colaborativa, una gestión 

participativa y el acompañamiento institucional como factores claves para 

implementar con éxito innovaciones educativas sostenibles (Kondakci et al., 2015; 

Then et al., 2024). En este marco, la reconfiguración de cursos se posiciona como una 

acción pedagógica fundada en evidencia empírica y principios internacionales de 

mejora escolar. 

 
 
2. Objetivos 

- Promover la integración social equitativa y positiva entre estudiantes. 

- Prevenir la formación de subgrupos cerrados, estigmatización o rivalidades entre 

cursos. 

- Asegurar igualdad de oportunidades para establecer vínculos de amistad y 

colaboración. 

- Fomentar un sentido de identidad colectiva a nivel de generación. 

- Estimular habilidades como la empatía, la tolerancia, la adaptabilidad y el respeto 

a la diversidad. 

- Garantizar una distribución equitativa de oportunidades de aprendizaje. 

- Potenciar habilidades transversales alineadas con el marco de habilidades del siglo 

XXI. 

 
 
3. Alcance 

Este protocolo se aplica a estudiantes desde 3° básico hasta 2° medio, cuando las 

condiciones lo requieran. Involucra activamente a: 

- Equipo Directivo 

- Unidad de Bienestar 

- Docentes del nivel y profesores jefes 

- Estudiantes y sus familia



 

 

4. Principios Rectores 

- Bienestar Integral: Prioriza el desarrollo emocional, social, ético y cognitivo del 

estudiante. 

- Equidad e Inclusión: Asegura una distribución equilibrada considerando género, 

desempeño académico, necesidades educativas especiales (NEE) y factores 

socioemocionales. 

- Transparencia y Comunicación: La comunidad escolar es informada de forma clara 

y oportuna. 

- Confidencialidad: Toda la información recabada será tratada con el máximo 

resguardo ético. 

- Preparación para el Cambio: Promueve condiciones institucionales para el cambio 

educativo sostenible, como liderazgo compartido, monitoreo continuo y 

colaboración profesional docente. 

 
 
5. Condiciones Generales 

- La reconfiguración será implementada de forma regular al inicio de Séptimo Básico. 

- En niveles entre 3° básico y 2° medio, se podrá aplicar este procedimiento si la 

matrícula de un curso desciende hasta 20 estudiantes o menos y/o  si se detectan 

dinámicas grupales que lo justifiquen pedagógicamente. 

- Los criterios de reconfiguración serán integrales, considerando dimensiones 

académicas, socioemocionales y relacionales. 

- No se realizarán cambios de curso durante el primer año de reconfiguración, ya que 

se desarrolla un proceso de integración acompañado por los equipos de apoyo, la 

Coordinación de Asuntos Estudiantiles y la Subdirección, según corresponda. Todo 

cambio se podrá solicitar a partir del segundo año y en concordancia con lo 

establecido en el RICE. 

 
 
6. Procedimiento 

6.1. Planificación 

- En noviembre-diciembre se establece el calendario y las fases del proceso. 

- La Dirección y la Unidad de Bienestar comunican oficialmente a las familias el 

propósito, fundamentos y etapas del proceso.



 

 

6.2. Recolección de Información: 

Se levantan antecedentes a partir de diversas fuentes: 

Profesores Jefes: 

- Rendimiento académico. 

- Participación, liderazgo y relaciones de pares. 

- Estilos de aprendizaje y dinámicas grupales. 

- Sociogramas: preferencias expresadas por los estudiantes. 

Unidad de Bienestar: 

- Diagnóstico socioemocional grupal. 

- Identificación de amistades significativas o vínculos protectores. 

- Conflictos relevantes o relaciones que aconsejen separación. 

- Historial conductual y de convivencia. 

6.3. Criterios de Conformación: 

- Equilibrio de género y rendimiento académico. 

- Inclusión de estudiantes con NEE y apoyos conductuales. 

- Distribución equitativa de liderazgos positivos. 

- Mantenimiento de al menos una amistad significativa por estudiante. 

- Atención a antecedentes relacionales críticos (positivos y negativos). 

- Consideración de estilos de aprendizaje compatibles para favorecer 

dinámicas colaborativas. 

6.4. Diseño y Validación: 

- La propuesta preliminar es elaborada por Dirección y Unidad de Bienestar. 

- Se revisa en consejo con profesores jefes y docentes del nivel. 

- Dirección valida la propuesta final, tras los ajustes pertinentes.



 

 

6.5. Comunicación Oficial: 

- La configuración definitiva será comunicada en diciembre mediante correo 

electrónico y la plataforma Alexia. 

 
 
7.  Evaluación del Proceso 

A fin de semestre, se aplicará una encuesta de percepción a estudiantes, familias y 
docentes, a través de la plataforma PULSO ESCOLAR, para evaluar la necesidad de 
implementar medidas de apoyo específico. 

 
 
8.  Niveles involucrados en la reconfiguración según la planificación institucional 

 De acuerdo con la planificación progresiva establecida para el proceso de reconfiguración 

de cursos, se considera el siguiente calendario de aplicación: 

● Nivel Séptimo Básico 2025 → Octavo Básico 2026: 

Los cursos actualmente en Séptimo Básico durante el año 2025 serán reconfigurados 

para conformar los grupos de Octavo Básico en el año 2026. 

 

● Niveles Séptimo Básico 2026 → Octavo Básico 2027 y Sexto Básico 2026 → Séptimo 

Básico 2027: 

De manera extraordinaria, durante el año 2026 se realizará la reconfiguración 

simultánea de ambos niveles (Sexto y Séptimo Básico), con el propósito de ajustar la 

estructura de cursos y proyectar, a partir del año 2027, la reconfiguración regular del 

nivel de Sexto Básico para el año escolar siguiente. 

 

9.  Responsables 

- Dirección: Evaluación, aprobación, planificación general, comunicación oficial. 

- Unidad de Bienestar: Coordinación general 

- Profesores Jefes: Entrega de antecedentes, acompañamiento a los estudiantes. 

- Docentes de asignatura: Observación, retroalimentación, seguimiento inicial. 

 

 

10.  Vigencia y Revisión 

 Este protocolo entra en vigencia desde su aprobación. Será revisado cada tres años o 
cuando se considere necesario por cambios en la matrícula, políticas institucionales 
o necesidades emergentes de la comunidad escolar. 

 
Aprobado por el Directorio en sesión ordinaria de fecha 15 de octubre del 2025. 
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